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ARREGLOS PARA CELEBRACIÓN DE CONSULTAS CON LAS ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES: SITUACIÓN DE LAS RELACIONES DE LA

ASOCIACIÓN LESBIA Y GAY INTERNACIONAL CON EL CONSEJO

Estados Unidos de América: proyecto de resolución

Suspensión del carácter consultivo de la Asociación Lesbia
y Gay Internacional con el Consejo Económico y Social

El Consejo Económico y Social ,

Recordando el Artículo 71 de la Carta de las Naciones Unidas,

Reafirmando el artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos 1 que dispone que todo niño tiene derecho a las medidas de protección
que su condición de menor requiere,

Recordando también su resolución 1296 (XLIV), de 23 de mayo de 1968,
relativa a los arreglos para la celebración de consultas con las organizaciones
no gubernamentales,

Reafirmando que las finalidades y los propósitos de las organizaciones no
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico
y Social deberán ser conformes al espíritu, los propósitos y los principios de
la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando además su decisión 1993/329, de 30 de julio de 1993, en la que
reconoció como entidad consultiva a la Asociación Lesbia y Gay Internacional,

* E/1994/120.

1 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo.
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Profundamente preocupado por las informaciones recientes relativas a los
intereses y actividades propugnados por cierto(s) miembro(s) de la Asociación
Lesbia y Gay Internacional y preocupado también por el hecho de que la
Asociación Lesbia y Gay Internacional no puede dar seguridades convincentes al
Consejo Económico y Social de que ni los miembros, ni las filiales de la
Asociación, ni la propia Asociación, promueven, condonan o propugnan la
legalización de la pedofilia, que viola las normas internacionales de derechos
humanos y por consiguiente es incompatible con el espíritu, los propósitos y los
principios de las Naciones Unidas,

1. Decide suspender el carácter consultivo de la Asociación Lesbia y Gay
Internacional;

2. Invita a la Asociación Lesbia y Gay Internacional a que solicite la
restauración de su carácter consultivo en el momento en que pueda dar al Consejo
seguridades convincentes de que ni los miembros ni las filiales de la
Asociación, ni la propia Asociación, promueven, condonan o propugnan la
legalización de la pedofilia.
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